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Intervenciones singulares del Sistema Alojativo 

Esta sección alberga las dos intervenciones dirigidas a posibilitar la nueva implantación de 
establecimientos turísticos ligados a la actividad deportiva (Casas Club de los Campos de Golf): 

- S-AL21: Parcela ZD del Plan Parcial de Golf del Sur 

- S-AL29: Parcela e7 del Plan Parcial de Amarilla Golf 

La modificación de los parámetros urbanísticos de planeamiento se realiza de tal modo que se 
posibilite ejecutar un establecimiento hotelero de categoría 5*, con una capacidad de 500 plazas 
alojativas, respetando la edificación existente ligada al uso deportivo (apartado C.6 del epígrafe 8.6.5. de 
la Memoria de Ordenación). 
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Sistema Alojativo con Uso Residencial 

Código intervención 

Cada código está asociado a una parcela incluida en el Sistema Alojativo sobre la que este 
PMMIC establece una intervención. 

Información gráfica: 

Corresponde a aquella información gráfica necesaria para identificar las parcelas sobre las que 
se interviene. 

- Ortofoto. Corresponde con la foto aérea del ámbito de San Miguel, en donde se ha 
delimitado la parcela para facilitar su ubicación. 

- Ámbito. Corresponde con el plano cartográfico de la parcela y su entorno inmediato, 
en donde se ha delimitado y sombreado la misma para facilitar su identificación. 

- Foto. Corresponde con la imagen de la parcela sobre la que se va a intervenir. 

Datos: 

Corresponde a los datos extraídos de la parcela relacionados con el uso de la misma. 

- Uso. Hace referencia al uso existente en la parcela. 

- Sup. Parcela (m2). Corresponde a la superficie de parcela que coincide con la del 
planeamiento vigente. 
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Datos planeamiento: 

Corresponde a los parámetros urbanísticos del planeamiento vigente, que regulan el uso y la 
volumetría de la edificación resultante de la parcela. Entendiendo como parcela toda porción de suelo 
urbano edificable. 

- Uso principal. Se refiere a la calificación del suelo establecida por el planeamiento 
vigente en la parcela. Es decir, al destino urbanístico específico atribuido a la parcela. 

- Ocupación máx (%). Se refiere al parámetro urbanístico de ocupación máxima, 
establecido por el planeamiento vigente. La ocupación, en tanto por ciento, 
corresponde a la relación entre la superficie ocupada por la proyección sobre el 
plano horizontal de las líneas exteriores de la edificación y la superficie de la parcela. 

- Altura máx (nº de plantas). Se refiere al parámetro urbanístico de altura máxima (en 
número de plantas), establecido por el planeamiento vigente. Se entiende como 
altura al número de plantas máximas permitidas sobre la rasante del terreno, 
incluyendo la planta baja de la edificación. 

- Edificabilidad máx (mc²/ms²). Se refiere al coeficiente de edificabilidad máxima 
establecido por el planeamiento vigente en la parcela. El coeficiente de edificabilidad 
es la relación entre la superficie máxima de techo construible y la superficie de la 
misma. 

Ordenación PMMIC: 

- Uso principal. Se refiere al uso principal resultante de la especialización de usos del 
PMMIC. 

Observaciones: 

Este campo se reserva para cualquier comentario que sea necesario realizar acerca de la 
parcela.  
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